
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Demandados BEIRO VERTEL VERGARA VEGA y O. 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00671 00 

Decisión Decreta Medida Cautelar. Requiere. 

 

 

Cumplido el requerimiento y, por cuanto la solicitud de medidas previas es procedente 

acorde con lo establecido en los artículos 593, 595 y 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: El embargo de los REMANENTES que cursan en el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SINCELEJO. Dentro del Radicado: 2014-00444. Demanda Ejecutiva instau-

rada por el ALMACÉN AGROPECUARIOS DEL CAMPO en contra del acá demandado 

BEIRO BERTEL VERGARA VEGA. C.C. 92.524.391. Ofíciese en tal sentido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al ejecutante para que dentro del término de treinta (30) días ges-

tiones lo pertinente a las medidas cautelares y de cuenta de ello al despacho, so pena de 

darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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